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El cl'iglnal de la p-re.sente Convención. cuyos textos en chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será
~tado en poder delS€cretario General de las Naciones
Unidas, quien enviará copia cert1flcada a todos los Estados
pSI'tenec1entes a cualquIera de las cuatro categorías menciona
d.as en el artículo 74,

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciaI1os.
debidamente autorÍZados por sus respectivos Gobiernos, firman
la presente Convención.

Hecha en Viena e-l día veintlcuatro dt.~ abril de roU noveclE'rl~

tos- ~t9, y tres.

Artículo 78

Textos auténti-(:f.ii;

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a.
todos los Estados Pertenecíent€'s a cualqule-nl de las cuatro ca·
tegorías mencionadas f:n el articulo 74:

a) las firmas de la presente Convención y el depósito de
1nstrumentos de ratificación o a<1he:;ión, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 74, 75 Y 76;

b) la fecha en que entre en vigor la presente Convendún,
de conformidad con ]0 dispuesto en el a.rtículo 77.

1. La pl'eS€nl:e Convención enlrari't en vigor el trigésimo día
a partir de la fecha en qUe haya sido depositado en poder del
S~retario General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo
Instrumento de ratificación o de adhesión

2' Para cada Estado que: ratifique la ConVf'nción o se adhi.e
ra a eHa después de haber sido depositado el vigésimo segundo
ínstrumento de ratificación o de adhesión. jo. Convencíón entra
rá en vigor el t,rtgésimo día a partir de la fecha en que tal Es
tado haya depositado su instrumento de ratificación o de ad
hesión.

Fntrada en ,'lqur

ArtIculo 77

Ildhesián

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de los
Estados pertenecientes a alguna de las cuatro categorías roen·
clonadas en el articulo 74. Log instrumentos de adhesión se
depositarán en podt.>r del Secreta.rio General de las Nacionef:
t1nlaas.

Camunicacio-llf'S par el Secretario qe'lural

Articulo '76

Articulo 79

Rolación de los países que han firma-do. ratificado o adherido
al Convenio de Viena de Relacion~ Consula-res

Ratlflcación,
adhesión (al

Ar:.l'ÍCtJLO 6 DFL CIM

1. El ~ L t:':ll 0.~~ ultJmo 9~rr':::lfo, ,~,,:U:i. f~º~f:1~~;;J",) ~Q!!,lf..! stgl}:!:':

«Los formularios de (',arta de porte deb>er{¡n impr!tnírse en
papel d~ escr-ibir blanco y resiSfentf': para b gran velocidad
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El Instnunento Q€ Adhe,c¡ión por E:::-puJla a este Convenio
fué depO..<;itado en la Secretaría General de las Naciones Unidas
en Nueva York el día 3 de febrero de 1970. De acuerdo con el
párrafo segundo del artículo 77, e] Convenio entrara en vigor
para Espafia el día 5 de marzo de 1970,

Madrid. 25 de febrero de 197D.-El Secre1,luio general tFcni~

co, Gabrir-] Fernánde-7> de Valderrnm;:¡

DECISIONES de la C01nigj¡jn de R!'l'isián df'l Cll~[.

aproba.das en Rana del 20 al 22 de noviembre de
í9¡'i¡, modificando los artÍt."111os 6 1/ 17 del C01/1.'enio
I'nter7Ulcional sobre. Trall!.>pOTte.~ de Me.rcancias pur
Ferrocarril di:' 21 di' feolero de 1961
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llevará cada hoja dos franjas rojas: lUla en el borde superior
y la otta en e11nferior, tanto en el anverso como en el reverso.»

(se ha suprimido «de un centímetro de ancho, cuando
menos».)

2. El § 3 ten<lrá la siguiente redacción:
«Las partes del formularlo situadas a la izquierda de la

de la linea gruesa deberán llenarse por el remitente, las otras
por el Ferrocarril.»

(Redacción anterior: «Las partes del formulario encuadra
das en líneas gruesas deberán llenarse por el Ferrocarril; las
restantes, por el remitente. Este deberá tachar con una raya
las casillas no utilizadas».)

3. § 6. La letra a) .se ha suprimido.
Las letras b) a g) se convierten en a) a n,
4. § 6. La letra e) [nueva letra d)], en su segundo pirra

fo, será redactada como sigu~:

«Para las remesas cuya carga incumba al remitente: el
nUmero del vagón y, además. para los vagones particulares, la
tanu~

5. § 6. La letra g) [nueva letra f)] vendrá redactada como
sigue:

(if) El nombre y la dirección del remitente, completados,
si lo estimara conveniente, con su dirección telegráfica o tele
í ónica. En la carta de porte deberá figurar como remitente una
sola persona física u otro sujeto de derecho. Sí las Leyes y
Reglamentos vigentes en la estación de salida lo exigieran, el
remitente debe añadir a su nombre y dirección su firma m~
nuscrita, impresa, o reemplazarse ésta por la estampilla del
remitente; a estos efectos, el modelo de carta de porte utili
zado puede llevar la mención "firma".»

G. § 7. La letra e) será redactada como sigue:
«e) - El importe del reembolSo, así como f'1 de los desembol

sos, en cifras (art. 19).»

n. ARTÍCULO 17 DEL CIM

El § <2 irá redactado oomü sigue;
«§ 2. El expedidor que tome a su cargo una parte o la

totalidad de loS gastos, deberá indicarlo, sefialando con una.
cruz, en la casilla "Disposiciones de franqueo" de la carta de
porte, una de las menciones impresas siguient.es, y comple
liándola si fuera necesario:

a) 1.° "Franco de porte", si tOllla a sn cargo únicamente
el precio del transporte.

2.0 "FrAicode porte, comprendido...", si toma a sU cargo
otros gastos además del precio del transporte. Debe designarse
exactamente estos gastos; las adiciones qUe sólo conciernan
a gastos accesorios o a otros que se originen a partiT de la
aceptación del transporte hasta la entrega, as1 como a las
cantidades percibidas por las Aduanas o por otras autoridades
administrativas, no deben producir la división del importe total
de una m1Bma caregona de gastos (por ejemplo, el importe
total de los derechos de aduana, así como de otras cantidades
que deban pagarse en la misma).

3.... ''Franco de porte hasta X" (representando X, nominal
mente, el punto en que tenga lugar la soldadura de las tarifas
de los países limítrofes), si toma a su cargo el gasto del trans
porte hasta X.

4.° "Franco de porte, comprendido... hasta X"(rrepresentan
do X, nominalmente, el punto en que tenga lugar la soldadura
de las ta1'üas de los paises limítrofes), si toma a su cargo
otros gastos, además del precio del t.ransporte, hasta X, pero
excluyendo t-odo gasto relativo al país o al ferrocarril subsi
guiente. El remitente debe designar exactamente estos gastos;
las adiciones que no conciernan más que a gastos accesorios
o a otros que se originen a partir de la aceptación del trans
porte hasta X, así como a las cantidades percibidas, ya sea
por las Aduanas o por otras autoridades administrativas, no
deben producir la división del importe total de' una misma
categona cregastos (pOr ejemplo, el Importe total de los dere
chos de aduanas y de otras cantidades que deban pagarse el1
la ·misma).

b) ''Franco de todo gasto", si toma a su cargo todos los
gastos (precio de transporte, gastos accesorios. derechos de
aduanas y demás gastos).

e) "Franco.,por...", si toma a su cargo una cantidad dete-r
minada. Esta cantidad deberá expresarse en la moneda del
país de prooedencia. salvo que las tarifas dispongan otra cosa.

Los gastos accesorios y demas gastos que, según los Regla
mentos y las tarifas interiores del país de procedencia o. en
su caso, según la tailla internacional aplicada, deben calcularse
para todo el recorrido de que se trate, así como la tasa de in
terée en la entrega, prevista en el artículo 20, § 2, siempre
serán pagados t.otalmente por el remitente en ~as() de pago
de los gastos según la letra a) 4.°»

III. EL MODELO DE CARTA DE PORTE (Anexo II al CIM) queda
reemplazado por el nuevo modelo que se adjunta.

Notu.-Los modelos de carta de POrte de gran velocidad y
¡:requefla velocidad se encuentran archivados en la Dirección
de Tratados y Acuerdos Internacionales de este Ministerio.

El nuevo modelo de Carta Internacional fué puesto en vigor
elIde enero de 1969.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 21 de febrero de 1970.-El secretaTio general Téc
rilco. Gabriel Fernández Valderrama.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 26 de febrero de 1970 por la que se
rxtiende el nuevo régimen de exacción de la Con
tribución Territorial Urbana a todo el territorio
1uwional.

Ilustrísimo .sellar:
La implantación del nuevo régimen de exacción de la Con

tribución Territorial Urbana se l1a ido realÍZando sucesivamente,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.2 del texto l'e
flU1dido regulador de dicha Contribución. Las Ordenes de 24 de
febrero de 1966, 18 de abril de 1967, 6 de octubre del mismo año
y 21 de enero de 1969, han extendido paulatinamente el citado
régimen de exacción a diversas zonas del territorio nacional.

La experiencia adquirida: en los trabajos realizados hasta, el
momento permite acometer la tarea 0011 mayor alcance geo
gráfico. reduciendo asi el periodo efectivo de implantación y
consiguiendo una mayor agilidad en los servicios al hacerse
posible la: preparación de los trabajos en cualquier zona del
territorio nacional, facilitando la posibilidad de una mejor or
ganización de los mismos por los Delegados de Hacienda.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
A partir de la fecha de la publicación de la: presente- Orden.

el régimen normal de exacción de la Cont.ribución TerntoriaJ
Urbana se extenderá a todas las zonas del territorio nacíonal
en' las que no estuviera ya: implantado. con excepción de las
comprendidas en las provincias de Alava, Navarra y Sabara,
sometidas· a sus respectivos regímenes tributarios especiales.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos aftos.
Madrid, 26 de febrero de 1970.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 55911970, de 12 de febrero, por el que
.<;c prorroga hasta el día 31 de mayo próximo la
suspensiém de aplfcación de los derechos Rranceza..
ríos a la importación de garbanzos 11 alubias.

El Decreto dos mil novecientos cincuenta y siete, de ve1n
tiocho de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, dispuso
la suspensión total PQI' tres meses de la aplicación de los
derechos arancelarios a la importación de garbanzos y alubias.

Por subsistir las circunstancias que motivaron la citada
suspensión, es aconsejable prorrogarla por un nuevo periodo de
tres meses, haciendo uso a tal efecto de la facultad concedida
al Gobierno por el articulo sexto, a.partado dos, de la vigente
Ley Arancelaria.


